
De conformidad con lo previsto en el artículo 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
se hace público que por Resolución número 2024-0207, de 19 de septiembre de 2024, se ha delegado 
en la concejala Marta Irene Ribes Melian, la competencia para celebrar el matrimonio civil de Cesar 
Cubillas Aibar y Sara Melian Santamaria, previsto para el día 12 de octubre de 2024, a las 13:00 horas, 
en el en Salón de sesiones de la Casa Consistorial de Sierra Engarcerán.

En Sierra Engarceran, a 19 de septiembre de 2024
Alcalde-Presidente
Juan Carlos Mateu Castell
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